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Santiago, Noviembre de 2003

CIRCULAR EXTERNA  N°   5   /   2003   /

El Vicepresidente Ejecutivo de CAPREDENA, por medio de esta Circular Externa, desea informar a los imponentes de la Institución sobre materias de su interés. En esta ocasión, entregamos información sobre:

· Area de Salud
· Convenios suscritos

· Centro de Salud

· Fondo Solidario

· Area de Pensiones
· Asignación Familiar

· Cotizaciones de Salud

· Pago de Pensiones
· Área de Asistencia Social
· Beneficios otorgados

· Agencias Regionales

· Convenios suscritos

· Beneficios otorgados

· Materias de Interés General

· Valor de la Unidad Reajustable
· Pauta de logros Regionales (Anexo)
· Publicaciones Relevantes
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I. AREA SALUD
· Convenios suscritos

*Prestador 
:
Sra. Alejandra Aranguiz Contreras.



Servicio


:
Cuidadora Particular de enfermos.


Domicilio


:
La Huasca N° 10858 Villa el Rodeo.







La Florida


Ciudad


:
Santiago


Fono



:
262 47 16 -  (09)202 89 23





:



*Prestador 
:
Sra. Digna Arriaza Henríquez.



Servicio


:
Cuidadora Particular de enfermos.


Domicilio


:
Av. Parque Central Poniente 







N° 739, Ciudad Satélite.







Maipú


Ciudad


:
Santiago


Fono



:
323 20 87 -  (09)484 09 77

Se comprometen a prestar los servicios de Cuidadora Particular de Enfermos a domicilio a los beneficiarios del Fondo de  Medicina Curativa CAPREDENA, y sus cargas familiares debidamente acreditadas, que presenten PREVIA ORDEN del médico tratante del paciente, en horario diurno, de lunes a viernes, de 9.00 a 18.00 Horas, no incluyendo sábados, domingos y festivos.

En el evento de que el paciente requiera este tipo de cuidados, en horarios distintos a los señalados o en días sábados, domingos y festivos, sólo podrá otorgarse la atención previo acuerdo entre el paciente y/o sus familiares con el prestador señalado en forma precedente.

Los Honorarios a cobrar por los servicios ofrecidos serán de $8.000.- por turno realizado
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· Centro de  Salud
Con mucho gusto damos a conocer a nuestros afiliados que el Centro de Salud Capredena cuenta con un nuevo Programa de Control de Salud Integral para el Adulto Mayor, el que está dirigido preferentemente a personas que presenten alteración de la memoria en forma reciente.

Dicho programa se desarrolla en la Unidad de Medicina Integral junto al de pacientes crónicos como hipertensos y/o diabéticos, además del control médico cardiovascular, el cual va orientado a las  personas que presentan algún tipo de enfermedad cardiológico o presión arterial elevada.

Presentarse en el Centro de Salud CAPREDENA, ubicado en Paseo Bulnes N° 284, 4° Piso, Oficina 415.

· Fondo Solidario

Se informa que los reembolsos del Fondo Solidario por atenciones canceladas al contado, serán realizados en la Unidad Bonificaciones de Salud conjuntamente con los de Medicina Curativa.  Dicha unificación de trámites nos permitirá brindarle un mejor servicio reflejado en la reducción de los tiempos de atención.


	· 
	Señor beneficiario, indique  a  su médico tratante que su Reembolso de  Salud  de   la  CAPREDENA,   podrá  efectuarse  en  forma más expedita si se identifican en la boleta los códigos Fonasa de los exámenes realizados.
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II. AREA PENSIONES
· Asignación Familiar
Se comunica a los Sres. Pensionados y montepiadas con cargas duplos con vencimiento en el mes de Diciembre de 2003, que deberán presentar Certificado Médico original antes del 30 de noviembre de 2003 en el Subdepartamento de Asignación Familiar ubicado en Casa Matriz, Av. Bulnes N°102, 2° Piso.
· Cotizaciones de Salud
Se comunica que los “Montos No Bonificados”, corresponden a la parte no bonificada en atenciones ambulatorias en las instituciones de salud respectiva.  Por lo tanto, la solicitud del detalle de este descuento debe hacerse directamente a esas entidades.

· Código 110 Monto No Bonificado Ejército 

Alameda N° 1449, Torre  3

Santiago Centro

Teléfono: 446 64 72.

· Código 111 Monto No Bonificado Armada

Av. Diego Portales N°4040, Quinta Normal

Santiago.

Teléfono: 681 46 49

· Código 112 Monto No Bonificado FACH

CAPREDENA 

AV. Bulnes N° 102, 2° Piso.

Santiago.

Teléfono: 440 69 32 – 440 69 33.
· Pago de Pensiones
La Ley N°  19.905, publicada  en el Diario Oficial N° 37.674 del 02/10/03, otorga un Bono Extraordinario a los pensionados de INP, de las cajas de previsión y de la mutualidades de empleadores de la Ley N° 16.744 que se encuentren percibiendo pensiones mínimas establecidas en el artículo 26 de la Ley N°15.386; a los pensionados  del artículo 27 de la Ley N° 15.386; a los pensionados del D.L N° 3.500,

que se encuentren percibiendo pensiones mínimas con garantía estatal y a los beneficiarios de pensiones asistenciales de D.L 869 de 1975.
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Para tener derecho a este bono, los pensionados deben encontrarse en alguna de las condiciones anteriores al día 1° de octubre de 2003.

El monto del bono corresponderá a $10.000.- y se otorgará por una sola vez, en el mes de noviembre de 2003.

La pensión percibida deberá ser menor o igual a $81.464.-

En el caso de percibir dos o más pensiones, la suma de estas, no deberá ser mayor a $81.464.-

III. ASISTENCIA SOCIAL
· Beneficios otorgados

En el mes de septiembre/2003, se entregaron en Santiago y Agencias Regionales, los siguientes beneficios.

	BENEFICIOS OTORGADOS
	CASOS
	MONTO EN $

	Préstamo de Asistencia Social
	706
	34.238.868

	Beneficio de Asistencia Social
	2.045
	28.497.944

	TOTAL
	2.751
	62.736.812


IV.
AGENCIAS REGIONALES
A) AGENCIA IQUIQUE
· Beneficios otorgados en el mes de septiembre de 2003.
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B)
AGENCIA VALPARAISO
· Beneficios otorgados en el mes de octubre de 2003
	BENEFICIOS OTORGADOS
	CASOS
	MONTO EN $

	Préstamos de Asistencia Social
	158
	8.558.552

	Beneficios Asistencia Social
	115
	5.245.000

	Préstamos de Auxilio
	322
	48.521.780

	Cuota funeral
	37
	10.300.722

	TOTAL
	632
	72.626.054


C)
AGENCIA TALCAHUANO

· Beneficios otorgados en el mes de septiembre de 2003.

	BENEFICIOS OTORGADOS
	CASOS
	MONTO EN $

	Préstamo de Auxilio
	214
	26.536.675

	Beneficios Asistencia Social
	296
	5.081.250

	Préstamo Asistencia Social
	87
	4.632.229

	Cuota funeral
	25
	5.349.610

	TOTAL
	622
	41.599.764


· Convenios suscritos


*Especialista

:
Dr. Francisco Santa María y Cía. Ltda.


Especialidad

:
Oftalmología


Domicilio

:
Orompello N°33


Ciudad


:
Concepción


Teléfono

:
24 50 94.-


*Prestador                :
Sociedad “Juan Arturo Fuentealba                  Gutierrez y Cía Ltda..”


 Especialidad

:
Psiquiatría 


 Prestación               :
Atención en consulta y visita paciente                 hospitalizado.


Domicilio

:
Chacabuco N° 609, Depto. 101


Ciudad


:
Concepción


Teléfono

:
24 34 94
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*Prestador                :
Sociedad de Diagnósticos médicos por imágenes DMI LTDA.


  Especialidad

:
Imagenología


  Prestación

:
Radiografías y Mamografías 


Domicilio

:
Lautaro N°218. Los Angeles.


Teléfono

:
32 11 79 – 31 89 32.-

· Taller de Autocuidado y Desarrollo Personal.
Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres beneficiarias de CAPREDENA, a través de la difusión de contenidos educativos de Autocuidado en Salud.

Este Programa contempla una charla mensual, desde agosto a diciembre de 2003, con especialistas en el tema.

D)
AGENCIA VALDIVIA

· Beneficios otorgados en el mes de septiembre de 2003
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14.013.626


· Convenios suscritos


*Especialista

:
Dra. Berta Alvarez Brange 


Especialidad

:
Medicina General


Domicilio

:
Colón N°781


Ciudad


:
Osorno


Teléfono

:
22 20 22.


*Prestador

:
“Sociedad de Servicios Médicos 







Valdivia Ltda.”


  Prestación

:
Ginecología


Domicilio

:
Caupolicán  N°251


Ciudad


:
Valdivia.


Teléfono

:
24 81 01.
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E) AGENCIA PUNTA ARENAS

· Beneficios otorgados en el mes de septiembre de 2003.
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· Convenios suscritos



*Prestador

:
Farmacias Salcobrand



 Domicilio

:
Bories N°972



Ciudad

:
Punta Arenas 



Fono


:
24 09 73.

V. MATERIAS DE INTERES GENERAL
· Valor de la Unidad Reajustable (U.R.):


Valor UR Provisional entre el 1°al 30 de octubre/2003: $ 136,37

· Pautas de Logros Regionales (Anexo)

Selección de hechos relevantes producidos por los gobiernos regionales que deben tener difusión nacional, a fin de adaptar las mejores prácticas y destacar logros de Interés general.

· Publicaciones Relevantes

· En el Diario Oficial del mes de Octubre de 2003, se ha publicado las siguientes Leyes que se indican a continuación:

Ley N° 19.903, que establece procedimientos para el otorgamiento de la posesión efectiva de la herencia y adecua normativa procesal, civil y tributaria sobre la materia, publicada en Diario Oficial N° 37681 de fecha 10.10.2003.
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Ley N° 19.904, que modifica normas del Código Civil, de la ley de Matrimonio Civil y Código de Procedimientos Civil, en cuanto a las causales de incapacidad que afectan a los sordomudos que no pueden darse a entender por escrito y aquellos, que de palabra o por escrito no pudieren expresar  su voluntad claramente, publicada en Diario Oficial N°37.675 de fecha 03.10.2003.

Ley N°19.900, que modifica la Ley de Tránsito, sobre estacionamiento discapacitados, publicada en Diario Oficial N°37.680 de fecha 09.10.2003.

Ley N° 19.902, que modifica la Ley de Tránsito, para permitir la eliminación de anotaciones en el Registro Vehículos Motorizados, publicada en Diario Oficial N° 37.680 de fecha 09.10.2003.    

En la confianza de que la información entregada en la presente Circular haya sido del interés de ustedes,


Los saluda muy cordialmente,

DR. PATRICIO SILVA ROJAS

Vicepresidente Ejecutivo
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